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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 10 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora juez esta ejecución con memorial allegado el 15 de marzo de 2023, por COBRANDO S.A.S 
/ Cesionario de Davivienda, a nuevo apoderado judicial y constancia de emisión de poder. 
La Secretaria, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:    Ejecutivo No. 00253 de 2016 
Demandante: COBRANDO S.AS. / DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  FREDDY ALVEIRO GARCÍA DURAN 
Fecha Auto:   13 de abril de 2023 
 

SE INCORPORA al plenario la documentación allegada el 15 de marzo de 2023, 

por COBRANDO S.A.S. (Cesionario de Banco Davivienda S.A.), confiriendo poder a 

nuevo mandatario judicial, documentación que se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes, sin embargo, la misma NO SE TIENE EN CUENTA hasta que se 

alleguen los soportes aludidos en dicho mandato judicial, esto es, Certificado de 

Existencia y Representación de la entidad poderdante, con vigencia que no supere 30 

días, en la cual conste la calidad y facultades con que cuenta quien emite dicho poder, 

señora JIMENA GONZALEZ LOZANO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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